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SEP desconoce sihay
avance enpruebaPISA

MARÍA CABADAS

-nacion@peluniversai

La Secretaría de Educación Pública

SEP) se declaró incompetente para

respondersi se lleva cabola prueba
biloto PISA ycuál es ellavance de ca-

ra a la evaluación de 2025, lo que
permitiría: México participar enes-

teejercicio que cada tres años aplica
la Organización para laCooperación
el Desarrollo Económicos (OCDE)
estudiantes de 15 años.

En una respuesta a una solicitud

de transparencia de este medio, la

dependencia señaló que "nocuenta

con las facultades para conocerde la

información". y recomienda dirigir
la solicituda "PISA en español" Sin

embargo, la OCDE no tiene un área

u oficina con ese nombre.

Especialistas criticaron la negati-
va de la SEP rendir cuentas sobre

esta evaluación al señalar que es

"inverosímil" ya que es la única ins-

tancia que tiene el control para la

aplicación de PISA en el país.
NACIÓN A4

EL DATO

En juniose

otorgó una

suspensión de-

finitiva para que

la SEPrealice los
trámites para

garantizar la apli-
cación de

prueba.
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SEPPsedeclara
incompetente
sobreavance

prueba PISA
Dice desconocer si la evaluación se está aplicando en

México y remite a la OCDE; especialistas rechazan

que la dependencia no tenga el control del
examen y señalan falta de transparencia

MARÍA CABADAS

-nacion@eluniversal.

La Secretaría de Educación Pública

(SEP) desconocesi se está realizan-
do enMéxico laprueba piloto PISA,
que le permitiría al país participar
en esta evaluación diagnóstica que
cada tres años aplica la Organiza-
ciónpara la Cooperaciónyel Desa-
rrollo Económicos (OCDE) a estu-

diantes de 15 años.
Através solicitud detrans-

parencia, la dependencia señaló a

este diario que "no cuenta con las

facultades" para informar sobre lo

quese ha realizadohastaelmomen-

to en torno la prueba piloto y re-

comendó dirigirunasolicitudde in-

formación a PISA en español.
Cabe señalarquelaOCDE no tie-

ne una oficina oárea denonimada
PISA en español,menos para infor-

mar sobre el estadode lapruebaen

México, sino solamente una pesta-
na dentro de su propia plataforma
electrónica para informar sobre to-

doel trabajo de dicho organismo en

este idioma.

Especialistas en temas educati-
vos expresaron su desconcierto por
la respuesta de laSEP alseñalarque

no es creible que la

cativa no tengael control del levan-
tamiento de la prueba.

"Estoy bastante desconcertada

porque nunca ha sido el procedi-
miento que la OCDE tomecontrol
de laaplicaciónde la pruebapiloto
en ningún país. No creoquela OC-
DE tenga el control en México so-

bre el levantamiento como para
remitira PISA en español, que es

únicamente la página que tiene la

organización para informar en

nuestro idioma", mencionó María
Teresa Gutiérrez, voceray directo

de Monitoreode Indicadores en

Mexicanos Primero, en entrevista
con EL UNIVERSAL.

Para Gutiérrez esevidente que la
SEP está cayendo en contradiccio-

nes, dado que la jueza que lleva el
caso -por un amparo interpuesto
por la organización civil Educación
con Rumbo- la Secretaría de Edu-
cación Pública le respondió que se

realizaría esa prueba piloto.
";Porqué para qué se está dan-

doinformacióndistinta las instan-
cias judiciales?", se preguntó la vo-

cera

comentóque la única instancia que

tiene el control para la aplicación de

esa prueba es la SEP.
"Es una regla muy clara que

las instancias educativas manten-

gan la relación con la OCDE porque
se requieren facultades específicas
para poder ingresar a las escuelas.
En México no hay manerade que se

aplicar una prueba, sea laque
sea nacional internacional, piloto
aplicación definitiva, sin que la au-

toridad educativa esté involucrada.

puesto que tiene que haber todo un

proceso para entrar a la escuela y
aplicarlo", expuso.

Añadió que el gobierno de la au-

tollamada Cuarta Transformación
no le está dando elvalornecesarioa
las pruebas de laOCDE. Aunqueés-
tas no son perfectas, dijo, son ins-

trumentosque permiten registrare
avance de nuestros estudiantes en

materias fundamentales como ma-

temáticas. lectura y ciencia.
En junio pasado, Educación con

Rumbo obtuvo por parte de una

jueza- una suspensión definitiva
para que la SEP lleve cabo los trá-

mites y gestiones necesarios para
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garantizar realización de la prue-
ba PISA en México en 2025.

El abogado de esa ONG, Miguel
Ángel OrtizGómez, se dijo sorpren-
dido por la respuesta de la SEP

queaseguródesconocerlos pasos
que se han avanzado en la prueba
pilotoPISA-,alargumentar

tadependencia es lacompetente de
la rectoría educativa en el país.

Entonces.añadió,como titular
la rectoría educativa del país tiene la

obligación de tener el contacto de
todas las pruebas y las relaciones
institucionales para la evaluación
de laeducación.

"Desconozco por qué la negativa
de la SEP rendir cuentas, a trans-

parentarque sí habrá prueba PISA,

transparentarque elCentro Nacio-

nal deEvaluaciónpara laEducación

Superior es la que está al frente de
eseproceso.Creoque es una mezcla
de causas entre la falta de transpa-
rencia, la falta de periciay la nega-
tiva rendircuentas de untemaque
se debería transparentar, porque ya
un juzgado lo requirió" dijo.

Destacó que este es el momento

paraque laamáximainstitución edu-
cativa rinda cuentas al equipo de
transición de la próxima presidenta
de laRepública, ClaudiaSheinbaum
Pardo la sociedad sobre cuál es

el estado que guarda la cartera de

educación. "En particular, de la

prueba que le va apermitir diseñar

políticas públicasa la siguiente ad-

ministración". comentó.
"La respuesta de la SEP es falsae

incongruente; decir que desconoce
lo que se está realizando en estos

momentos de la prueba piloto es

caer en la incongruencia", agregó
Ortiz Gómez.

Para Erick Avilés, académico del
Instituto Michoacano de Ciencias
de laEducación JoséMaríaMorelos.
resulta completamente inverosímil
que la Secretaría de Educación Pú-
blica no cuente con información

respectoalprocesodeaplicación de

la prueba PISA 2025, toda vez que
empata plenamente con sus facul-

tadesyatribuciones de ley.
"Es más, históricamente es esta

dependencia la que debe coordinar
las aplicaciones de la prueba PISA

nuestropaís, razón por cualde-

be dar un informe del es-

tado que guarda elproceso de apli-
cación. Es penoso que se responda
tratando deconfundir la ciudada-
nía. Desviar la atención desde un

sujeto obligado hacia una institu-
ción inexistente exhibe claramente
la locación informativa) servicio

que posee el redactor de la respues-
ta, desde la Unidad de Transparen-
cia de la SEP". refirió.

Elacadémico resaltó que, en ca-

SO de que la Secretaría de Educa-
ción Pública continúe en la opaci-
dad al respecto, "se afectará atoda
una generación de estudiantes, de
quienes no sabremos si los apren-
dizajes queadquieren en las escue-

las les permitendesarrollarcompe-
tencias para resolver problemas de
la vida cotidiana"

MARÍA TERESA GUTIÉRREZ
Vocera directora de Monitoreo de
Indicadores en Mexicanos Primero

"Estoy desconcertada
porque nunca ha sido el
procedimiento que la
OCDE tome control de la
aplicación de la prueba
piloto en ningúnpaís'

ERICK AVILÉS
Académico

"Es esta dependencia la
que debe coordinar las
aplicaciones de la prueba
PISA nuestro país,
razón por la cual debe
dar un informe detallado

proceso



El Universal
Sección: Portada, Nación
2024-08-03 03:05:24 812 cm

2
Página: 1, 4 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SEÑALAN CONTRADICCIONES POR PARTE DE EDUCACIÓN PÚBLICA

C. Solicitante

En relación con la Solicitud de Acceso a la Información nos permitimos hacer de su conocimiento

que de acuerdo al artículo 131 de la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la Información Pública

este sujeto obligado no cuenta con las facultades para conocer de la información solicitada, por lo

que se orienta al solicitante a que presente su Solicitud de Acceso a la Información ante la

organización PISA en español PISA, mediante su propio mecanismo de transparencia.

Expertos aseguraron que -trasun amparo interpuesto porEducacióncon Rumbopara garantizar la participación de México en PISA2025- la SEP aseguró que realizaría la

prueba piloto. Como titular de la rectoría educativa del país, coincidieron, tiene la obligación de controlar todos los examenesyrelaciones institucionales para evaluar laeducación

EDUCACIÓN

Las pruebas
de OCDE

registran el

avance los

alumnosen

materias como

matemáticas

y lectura


